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SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA SOCIEDAD PLAYAR, S. A.. POR MEDIO DE LÁ-CUAL 

  

  — Panamá, 18. de diciembre de 2007   

Udo ES República -y Cabecera del. Circuito: Noteria delimismo.sosmbrs, artos 

quien conozca JUAN ANTI ¿mo: BELDEN,. varón; «panameño; mayor. «le cdad, abogada, com. csdula de. 

  

“identidad -personál « tres «setecientos tros = mul ochiodientos noventa chico (3-703-]895), persona á quién. 

l conozco y quién dotúa cn'su carácter de Agente Residente: dé la. sociedad anónima deñomiñada PLAYAR; 

5. A.¡ para su protocolización me entregó: el Acta de la Junta General de Accionistas de la mencionada 
i A 4   

«sociedad. Queda la protocolización solicitada y3e expediriin. las copias que solicite él: interesado, «gito/una de 

be ser inscrita crl.el higisgo Publico e su entera lios, la misma: qué les fue Jeída cn. presencia 
; , t 
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hot ejercer el cufgo, la encontraron conforme, le —— 
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ESAR: ERNESTO DIAZ ESPINOSA, Notario Público détima del Cirenito 

  

"Luís Collado Herrera 
A . . o 

de Panámá: -Ebacta que se protocoliza es la siguientes mo mmarnaaoomamso 
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POR 

    

rá CUAL. SE PROTOCOLIZA- ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE-LA 

N
S
 

A
g
a
 

OCIEDAD ¡ANONIMA! DENOMINADA PLAYAR, S: ¡A En la ciudad do Panama, Capital de a 

period mismo Bombre; sigrido las diez de-la mañana (| 0:00.0.m) del      ñ Boga y Caboctridel Circuito   ;   

POR La. CUAL:SE PROTOCOLIZA- ACTA DE JUNTA om PEC DELLA 
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1). extraordinaria la mayoría de los accionistas con acciones emitidas y en circulación de la sociedad anónima 

q PLAYAR; S.A, debidamente «inscrita en el Registra Público.eo la Ficho 467644, Documento 1133089, 

Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, renunciando a la citación previa. --- Estuvieron 
o 

dl 
-pres Sentes o. debidamente representadas el torade ¿celones ensitidas y y en circulación con derecho! ¡2 VOZ y 

"voto. La reunión fue presidila por el'señor JUAN ANT ONIO BELDEN, quien actuó como Presidente Ad- 

   Hoc, en ausencia del titular,:y la señora EVELYN € QUEZADA JORDAN, quien actuó corro Secretaria Ad=" 

  “Hoe, en gusencia del fitúlármimn mp A 

  

  

  

3] lo siguiente: amante 
” 

A) Otorgar. Poder General a la señora ENID ESTHELA VALAREZO-RIOS, nujer, ecuatoriana, abogada, 
dl 

casáda, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número cero-nueve-uno-tres-une-cinco-lres-ceró-cihco-dos 

  -(No 0913153052). 

  1.87 Determinar las facultades que serán btorgadas en el Poder General. 

  

E e) Modificar la eláusula¿ség nda del Pacto Social de la sociedad PLAYAR, S. A,,:la cual quedará'asf. equ | 

  

  "SEGUNDO: El domicilio sera. én la Ciudad de Colón, Celle:10-y San Antonio; no obstante podrá establecer   

  

oficinas o agencias en cualquisttovo-Jugar de la República de Panamá, o en cl-extranjero; así comio podrá. || y -. 
. , ¡ . 

celebrar reunjones-o sesiones ordinarias o extraordinarias de la Junta Directiva o de la Asamblea Geheral de ||: 
e A 

Accionistas.en la República de Panariá, o en el extranjero 

  

  

  

“DF Autorizar a señor JUAN -ANTONIO BEL.DEN para protacolizar eJinseribir en cl Registro Público la 

  

  presente” acta. % , 
t 1 
3 

Proposición que después E sep “considerada” y debatida par Jos--sociós accionistas, «fue. aprobada por 

  : Anañimidad, de la siguiénte maneraz 

  La Junta Extraordinariá de Accioiiistas de la sociedad PLAYAR, S. A. 

1 

PRIMERO: Otorgar podér General a la señora ENID ESTHELA VALAREZO RIOS, mujer, Ecustoriana, 

  

  

    

abogada, casada, mayor. de cias, con cédula de ciudadanía número cero-nuevc-uno-tres-uño-cincutrés<ero-. 

'cinco-dos (No 0913153052) -———-SEGUNDO: El presente Poder General. contendrá las siguientes 
      facultades: 1) Administrar y disponer, en los más amplios términos, los bienes sociales tantos muebles como 

inmuebles. 2) Hacer declaraciones de edificación y pluntación, deslindes, amojfonamieñtos, agrupéciones; 

y ises-ycsquensios SD Biccnncer a pena deudas: aceptar y cobrar           
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2 6 [Segulr, abrir y: cancelar cuentas: Bancarias y libretas desahorros, cuentas corrientes, plazos Tijos:y-de créditos; 
ns > ES ! 3 “o, . > 

A] 

2 af cinas o dependebolas” del Estado vincia] y Municipales, jueces, iribunales, Fiscalías; sindicatos, 

  

  

AO 
      

  

: extinguir dsurtutros; se 

1] tódas las Ficultados derivadas de: 
A . Sy a : . 2 . . Le 
A cincélar total o parcialmente; antes de su. vencimientoo después; -háyase “ono complido la obligación 

a 
, se dls 

Mitarfos-en ellas e intervenir én-sus juntas; 

1 
sa AS AE A 

aia / 
créditos;. dar” y adimitir bienes, e£n o para: pago; hacer”y recibir préstamos; añanzar, comprar, ANS     

a 
permutar, «pura: o:condiciónalmenite, como- precio confesado, -al contado“n a: plazas, “toda tlase- de. od Y 

  

muebles, ¡imuebles, derechos reales y: personales, . 4. Colistiwir,. aceptar, dividir, enajenar, gravar, redimir y 

  

  

  

servidumbres, censos, arrendamientos inscribibles: y. deniós derechos reales; «ejárgitado 

  

  

as Mismos, 5) Cónstituir, aceptar; módificar; adquirir, enajenar póspúner y 
Y 

y nin Hpstcsds, prendes nice, pain ¿aridiciones y toda clase do limitaciones-o garantias. 

  

at eajvdicaciónes9) ei, yo lá industria; costat obio sioades acotar done 

  

    Contratar, modificar, 

  

fescinidiriós, disolverlas. y. liquidarlas, 9): 
« al 

rescindir y liguidar:segutos de todas clases. 19y Operar ¿on:Cájas Ofici ales,Cajas de Ahorros y Liantos: 

con garantíá persoñal, de:valorés 9: de sfectos cómerciales, y cajas de seguridad; de-igual formá podrávaciuar 

cómo: firmantes de “cuentas! bancariás ¿y designar a otras personas pard éstos actos. 1) Lion: aceptar, 
- 

Aleñidosár, cobrar, intervenir y: negociar letras de cambios, ¿heques, documentos negociables en-gencral y- otros 

1 AAA 2 2 ., . , , , o . 
de efectos. 12) S nprar; vender, canjear y pigoorar todo tipa de valores y cobrar sus-intereses, dividendos y 

, amonizaciónes: 13)/A Mod ifióar; cabsférir, cancelar, retirár, y «constituir depósitos de efcotivalo valoreé 

Ae proiionalos Ó: deriaitidos, 19 E aio mp liquidaciónes de. sociedad. 15) Hacer y adaptar, 
! 4 t 

  

  

  

0 delegacion comités, Janés Ji, y comisiones q sltros centros y> “orianismos: eivilos, . penales; 
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"instancias; clevasido petic dones y eféciendo acciones y excepciones en cualesquiera procedimientos trámites 
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y y 
¿4]|y. TOCUTSOS; incluso de casación; y.prester cuando:se requiera la.ratificación personal; 120 Sustifir esté podor 
  

¿[fén todas: 6:en parte -de sus. facultades, 3 favor dela: púrsona:o persoitas: qué 1engan' por conseniente, 13) 
NlOtórgáf poderes con las faciiltades que detalle. 19) Revocar sustituciones y poderes. 26) Aceptar, 

desempéñar y. renunciar mandatos y poderes conferidos; así como olergar daclmeñtos públicos y privados, 
, z ¿   
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mee in excapión sim E do'las"fácultades. para recibir, comprometés, alláñarsea la pretensión; 

   iones cn nes onés a nriresdscalebr fvenihs que impliaiten- disposiciones de 
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derechos en-litigios.-—==»Queda establecido en el presente Poder Gencral, que todo. lo diclio es enunciativa 

Ye no: limitativo, por | lo cual. deberá: ser” siempre” amplisiviamente “interpretado, De igual forma queda 

«establecido, que el presente poder: podrá ser ejercido dentro y fuera delterritorid de la República de Pánamá - 

mo, pai car la cláusula segunda del Pacto. Social de la sociedad PL. AYAR, SA, la cual quedará 

' SEGUNDO: El domicilio. será-en la Civilad de- Colón, Calle 10 y San Antonio; no obstante podrá 

estáblecor oficinas ojagenciaS en gvalquier otro lugar de la República de Panamá, o en el extranjefoy así como 
, PO 

podrá celebrar. reuniones 'o sesiones ordinarias/o extraordinarias de la Junta Directiva o de la Asamblea |. 00” 

  

CUARTO: Autorizar ál. señor * OS 

No habiendo -ninguna objeción por parte de los súdios “accionistas preséntes en relación gon el acuerdo 

anterior; y no habiendo más nada que tratar; se da por elausureda la reunión + las 3:00 p.m. de la tarde del 

  

mismo diar——"-(FDO) JUAN. ANTONIO BELDEN--Presidente 'Ád-Hue--------- (EDO) EVELYN 

QUEZADA JORDAN--Secretaria Ad=Ho6:==-=--> . --- can A 

e » 

La suscrita Secretaria: -AdiHoo.de la Diréctiva,- «certifica que lo anterior. es fiel copiá de su original que reposa - 

  

  enel libro de sctasom—(RDO)ÉVELYN QUEZADA JORDAN, 2 

MINUTA: REFRENDADA POR BL. LICIENCIADO JUAN SÍ ANTONIO: BELDEN.*<(FDOYFLi JUAN 

ANTONIO BELDEN : - o 
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   ps LICHO, LÉSAR ERNESTO DIAZESPINOSA 
- Cd. 8-260-290 

Notario Público cuarto 
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     «Provincia: 1 

Tomo: 2007 

¡Présentante; JUAN “ANTONIO. BELDEN 

Liquigáción Nós. 870 015002: 
: Ingresáddo- Por. -KeBÓ 

   

  

Htisórno eo olSistema.| ecnológico de Intormación 
- det Rgistro! Publico de Parñafá 

   

—Thgresados en mel Registro Público de Pañamá 

  

Asiénto: “233481 
“Cedula; 3-703-1895 

Totel Derechos. 
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APOSTHLÉ 

* ( Convention de la Haye de:5 octobre 

  

1 En Bari aná el $ resente docurtiento Púdl: Ton 

2. ha sido firmado por...LZRUA_P. MARQUEZ. a 
de ASISTENTE DE MERCANTIL 
  

3. quién acrúc en calidad 

  

4. y está revestido «del sélló / timbre de .2ECGISTRO-RUBLICO rr 

  

CERTIFICADO 
3 En el Ministerio de Refaciones Exteriores 6. el día 261121207. 

JEFE DE AUTENTÍCACION Y LEGALIZACION 
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